
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.: 110013103038-2021-00125-00 

 

CUADERNO LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

El abogado ANDRÉS JOSÉ MUÑOZ CADAVID, aportó el poder que le fuera 

conferido por el señor NELSON ALBERTO QUINTERO BARBOSA, en su calidad de 

Coordinador del Grupo de Defensa Judicial de la Superintendencia de 

Sociedades, por tanto, resulta procedente conforme a los artículos 74 y 75 del 

Código General del Proceso, reconocerle personería.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado ANDRÉS JOSÉ MUÑOZ 

CADAVID, en calidad de apoderado judicial de la Superintendencia de 

Sociedades, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 

(4) 
 
 

 
 

JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 114 hoy 29 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
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